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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha dieciocho de diciembre de dos mil diecinueve.
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 08187/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por el C. XXXXXXXXXXX XXXXXXX XXXXXXXXX, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
RESULTANDO
1. En fecha doce de septiembre de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX, ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00726/ATIZARA/IP/2019, mediante la cual requirió por dicha vía:
[bookmark: _Ref516764469][bookmark: _Ref531692384]“Solicito copia de todos y cada uno de los documentos a que se refieren las fracciones II, V, VIII, XXI, XXVII, XXXII. Del artículo 10 De la Ley De Eventos Públicos Del Estado De México vigente, asi como el nombramiento y/o designación a que se refiere el artículo 15 de la Ley en cita, al igual que todos los documentos que acrediten que el verificador en Jefe estuvo presente durante la realización del evento, todo lo anterior en relación al evento realizado el día 2 de agosto del presente año en el Campo de Fútbol "Salvador Benavides" ubicado en Camino Real de Calacoaya, Manzana sin número, Atizapán de Zaragoza, inmueble incorporado al Inventario General de Bienes Inmuebles de Propiedad Municipal.” (Sic)
1. De las constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que, en fechas trece, diecisiete y dieciocho de septiembre de dos mil diecinueve, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, mediante los folios números 00726/ATIZARA/IP/2019/TSP/0001, 00726/ATIZARA/IP/2019/TSP/0002 y 00726/ATIZARA/IP/2019/TSP/0003 turnó los requerimientos de información a una servidora pública adscrita a la Unidad de Transparencia, a otro Servidor Público y al Director B adscrito a la Dirección de Desarrollo Económico, en su calidad de Servidores Públicos Habilitados[footnoteRef:1], a fin de colmar la solicitud de acceso a la información; tal y como, se aprecia en la imagen siguiente: [1:  Se destaca que sólo pudo advertirse el cargo de uno de los Servidores Públicos Habilitados en la información publicada por EL SUJETO OBLIGADO en su Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), ubicable en la siguiente liga electrónica:
https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/ATIZAPANDEZARAGOZA/art_92_vii.web] 
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De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, en fecha trece de septiembre de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO, en términos de lo dispuesto por el artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, requirió al particular para que aclarara su solicitud de acceso a la información, en razón de lo siguiente:
“LE INFORMO QUE SU SOLICITUD NO ES MUY CLARA SE NECESITA SER ESPECIFICO Y CLARO CON LO SOLICITADO.
En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada.” (Sic)
1. Posteriormente, con fecha siete de octubre de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO prorrogó el plazo para atender la solicitud de acceso a la información pública por siete días hábiles adicionales. 
Asimismo, no pasa desapercibido para la Ponencia Resolutora que, dicho Acuerdo de ampliación de plazo para dar respuesta, no cumplió con lo establecido en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
1. Transcurrido el plazo descrito en el resultando anterior, el día quince de octubre de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de acceso a la información pública requerida por EL RECURRENTE, en los siguientes términos:
“Reciba un cordial saludo al tiempo que hago de su conocimiento que, anexo encontrará el archivo saimex 00726.pdf que contiene la respuesta al Folio de Solicitud número 00726/ATIZARA/IP/2019 misma que fue ingresada a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Atentamente C. P. Lauro Alfonso José Antonio Cárdenas Zepeda, Director de Desarrollo Económico.” (Sic)
[bookmark: _Ref507070922]Asimismo, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta el siguiente archivo electrónico:
[image: ]
IV. Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, en fecha veintiuno de octubre de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE, a través del SAIMEX, interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, al que se le asignó el número al rubro citado, en el que señaló como acto impugnado, lo siguiente:
“1. Contravención a los lineamientos PRIMERO, VIGÉSIMO SÉPTIMO y Trigésimo tercero de los Lineamientos Que Establecen Los Procedimientos Internos De Atención A Solicitudes De Acceso A La Información Pública publicado el doce de febrero de dos mil dieciséis en el Diario Oficial de la Federación. 2. La entrega de información incompleta de acuerdo a lo requerido en la solicitud de información pública. 3. La carente e indebida fundamentación y/o motivación en la respuesta. 4. La declaración de inexistencia de información.” (Sic)
Asimismo, EL RECURRENTE indicó como razones o motivos de inconformidad:
“1. De la respuesta emitida por el Sujeto Obligado se desprende que no se realizó una búsqueda exhaustiva de la información y por medio de la cual se confirmara la inexistencia de lo requerido. 2. No se comprobó la imposibilidad del Sujeto Obligado de generar tal información. 3. Se viola lo dispuesto por los artículos 14 y 16 Constitucionales al realizar un acto con una carente fundamentación que ponga en manifiesto que la autoridad que niega la existencia de la información es la competente para tal acto con base en su Ley Orgánica o reglamento interior. 4. El sujeto obligado omitió exponer los criterios de búsqueda con los cuales el suscrito pueda allegarse a la información solicitada. 5. La titular de la Unidad de transparencia amplía el plazo para la solicitud de información pero no anexa el acuerdo respectivo por medio del cual el COMITÉ DE TRANSPARENCIA realiza tal aprobación causando inseguridad jurídica al hoy recurrente. 6. El sujeto obligado no realiza la búsqueda de alguna documental que haga prueba plena en cuanto a que el evento público no encuadra en la hipótesis referida en la fracción V del artículo 2 de la Ley de Eventos Públicos vigente en la entidad, es decir, el sujeto obligado afirma que la información solicitada corresponde a un evento de mil personas o menos sin agregar prueba alguna que sustente su dicho.” (Sic)
V. En fecha veintiuno de octubre de dos mil diecinueve, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.
VI. En fecha veinticinco de octubre de dos mil diecinueve, atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión; así como, la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en el plazo máximo de siete días hábiles, EL RECURRENTE realizara manifestaciones, alegatos y ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO, para que exhibiera el Informe Justificado correspondiente.
VII. De las constancias que obran en el SAIMEX, se desprende que, en fecha treinta de octubre de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado, en los términos siguientes:
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Cabe destacarse que el Informe Justificado fue hecho del conocimiento del particular, por acuerdo de fecha seis de noviembre de dos mil diecinueve, puesto que esta Ponencia Resolutora consideró que se actualizó lo dispuesto por el artículo 185, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
VIII. Por su parte, EL RECURRENTE, en fecha ocho de noviembre de dos mil diecinueve, presentó las siguientes manifestaciones:

[bookmark: _GoBack][image: ] [image: ] [image: ] [image: ] [image: ]
1. Una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, en fecha trece de noviembre de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
1. En fecha nueve de diciembre de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y,
CONSIDERANDO
1. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en el artículo 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; los artículos 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y los artículos 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
2.  Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima en atención a que fue presentado por EL RECURRENTE, quien formuló la solicitud de información pública número 00726/ATIZARA/IP/2019.
3. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública el día quince de octubre de dos mil diecinueve; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga a EL RECURRENTE para presentar el respectivo recurso de revisión, transcurrió del dieciséis de octubre al cinco de noviembre de dos mil diecinueve, sin contemplar en el cómputo los días diecinueve, veinte, veintiséis y veintisiete de octubre; así como, dos y tres de noviembre de dos mil diecinueve, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el veintiuno de octubre de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se considera oportuna.
4. Del análisis efectuado, se advierte la procedibilidad del presente Recurso de Revisión, en razón de acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
5. Estudio y resolución del asunto. Tal y como quedó precisado en los resultandos de la presente resolución, el particular requirió del SUJETO OBLIGADO, información relativa a un evento realizado, el dos de agosto de dos mil diecinueve, en un Campo de Fútbol en específico, consistente en la siguiente:
1. Todos y cada uno de los documentos a que hacer referencia las fracciones II, V, VIII, XXI, XXVII y XXXII del artículo 10 de la Ley de Eventos Públicos del Estado de México; 
2. El nombramiento y/o designación del servidor público descrito en el artículo 15 de dicha legislación; y, 
3. Todos los documentos que acrediten que el Verificador en Jefe estuvo presente en el evento.
Al respecto, EL SUJETO OBLIGADO respondió al particular que no localizó la información en los términos solicitados; puesto que para que sea considerado como un evento público regulado por la Ley de Eventos Públicos del Estado de México debía cumplir con lo establecido en la fracción V del artículo 5 de dicha normativa.
Inconforme con dicha respuesta, el hoy RECURRENTE interpuso el medio de defensa de mérito, en el cual argumentó que EL SUJETO OBLIGADO no cumplió con la Legislación en la materia, respecto a la prórroga solicitada, que no realizó una búsqueda exhaustiva y razonable de la información; que la respuesta se encontraba indebidamente fundada y motivada, lo que crea inseguridad jurídica respecto de su dicho.
Posteriormente, EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado, en el cual reiteró su respuesta y, además, manifestó que no era posible que haya remitido de forma incompleta la información; toda vez que no se localizó la información, en los términos solicitados y que en la respuesta hizo referencia al precepto legal correspondiente.
Así, las cosas, esta Ponencia Resolutora hizo del conocimiento del particular el Informe Justificado, al considerar que se actualizaba lo dispuesto por el artículo 185, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, motivo por el cual EL RECURRENTE presentó manifestaciones tendentes a robustecer sus razones o motivos de inconformidad.
Bajo ese contexto, este Instituto analizó la totalidad de constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX y advirtió que las razones o motivos de inconformidad hechas valer por EL RECURRENTE devienen parcialmente fundados y suficientes para REVOCAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO; en atención a las consideraciones de hecho y de derecho que se detallan a continuación:
Primeramente, cabe recordar que el particular solicitó información relativa a un evento realizado en un campo de fútbol en específico el día 2 de agosto de 2019, de conformidad con la Ley de Eventos Públicos del Estado de México; así, EL SUJETO OBLIGADO en su respuesta refirió que; toda vez que el evento de referencia no encuadraba en la definición de evento público contenida en la fracción V del artículo 5 del cuerpo normativo manifestado en la solicitud de origen, no localizó la información en los términos requeridos.
De lo anterior, este Instituto como ente garante advierte que, en ningún momento, EL SUJETO OBLIGADO negó que el evento se haya realizado, más bien, se limitó a manifestar que como no se trataba de un evento regulado por la Legislación Estatal referida por el particular no contaba con la información expresada en los términos de la solicitud.
Sin embargo, como se detallará en líneas posteriores, existen preceptos legales contenidos en el marco jurídico del SUJETO OBLIGADO que rigen a los eventos públicos realizados en el Municipio de Atizapán de Zaragoza, además de la Ley de Eventos Públicos del Estado de México; por lo que, de ser el caso que al evento no le sea aplicable la legislación estatal, no menos cierto es que  EL SUJETO OBLIGADO si cuenta con expresión documental análoga que pueda tener por satisfecho el derecho de acceso a la información del particular.
Por ello, en este caso en particular, es importante mencionar que el particular no es experto en la materia de acceso a la información pública, situación que si atiende a la naturaleza del SUJETO OBLIGADO; por ello, éste debió suplir la deficiencia incurrida y entregar la expresión documental que satisfaga el requerimiento de información. Máxime que, del análisis a la solicitud de origen, se advierte que contaba con los elementos mínimos necesarios para hacerlo sin cambiar los hechos expuestos y toda vez que se encuentra constreñido a privilegiar el principio de máxima publicidad. Situación que en este acto se suple por parte de este Instituto, en términos de lo dispuesto por los artículos 13 y 181, cuarto párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios.
Siendo necesario hacer hincapié que, en todo momento, los Sujetos Obligados, al analizar las solicitudes de información a ellos planteadas, deben verificar si puede o no tratarse de información que generen, posean o administren en el ejercicio de sus atribuciones o funciones y, en tal virtud, cuando haya información relacionada con la solicitud, o bien, una expresión documental, deben atenderlas. Lo anterior, tiene apoyo en el criterio 16/17, emitido por el Pleno del INAI, el cual menciona lo siguiente:
“Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental. 
Resoluciones:
•	RRA 0774/16. Secretaría de Salud. 31 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
•	RRA 0143/17. Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro. 22 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. 
•	RRA 0540/17. Secretaría de Economía. 08 de marzo del 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.” (Sic)
(Énfasis añadido)
Precisado lo anterior, este Instituto analizó el marco normativo que rige el actuar del SUJETO OBLIGADO y observó que el Reglamento Municipal del Comercio, la Industria, la Prestación de Servicios, Espectáculos, Anuncios y Vía Pública de Atizapán de Zaragoza, en lo que interesa, regula e inspecciona el correcto desarrollo de los espectáculos públicos.
Por ello, el artículo 121 de dicha reglamentación establece que son espectáculos públicos, toda función, evento o acto de esparcimiento, ya sea teatral, cinematográfico, deportivo, musical o de cualquier otra naturaleza semejante, con fines de lucro y que se verifique en calles, plazas y locales abiertos o cerrados. 
En esa virtud, esta Ponencia Resolutora advirtió que, de conformidad con información publicada por EL SUJETO OBLIGADO en su página oficial[footnoteRef:2], el campo de fútbol descrito en la solicitud de origen, efectivamente se encuentra incorporado en el inventario de bienes del Ayuntamiento[footnoteRef:3]; tal y como, se aprecia en la siguiente imagen: [2:  Ubicable en la siguiente liga electrónica:
http://www.atizapan.gob.mx/DOCUMENTOS/CONAC/2018/17/Primer%20Semestre/Inventario%20de%20Bienes%20Inmuebles.pdf]  [3:  Se destaca que el inventario corresponde al año 2018; sin embargo, del análisis minucioso a dicho documento se advirtió que la vida útil expresada para el bien inmueble es de 3 años, 6 meses.] 
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Ahora bien, de conformidad con los artículos 122, 123 y 124 del Reglamento Municipal del Comercio, la Industria, la Prestación de Servicios, Espectáculos, Anuncios y Vía Pública de Atizapán de Zaragoza establecen que la Tesorería Municipal, por conducto de la Subdirección de Normatividad, tendrá la atribución de autorizar, suspender o prohibir la presentación de cualquier espectáculo, evento o diversión pública que se realice dentro del territorio municipal; que para la celebración de convivencias, fiestas familiares, ferias y bailes populares o masivos que se realicen ocupando vías y áreas públicas, se deberá contar con la autorización o permiso que expida la Subdirección de Normatividad, además de cubrir el pago correspondiente y contar con el visto bueno de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, requisitos indispensables sin los cuales no procederá la autorización de estos eventos; quedando exentos de cobro cuando no tengan fines de lucro y siempre y cuando sean gestionados por las Autoridades Auxiliares, Instituciones Educativas y Asociaciones Civiles, cuyas utilidades se destinen a obras de carácter social o comunitario, lo cual deberá comprobarse ante las autoridades Municipales que emiten la autorización correspondiente. 
Por otra parte, los artículos 128 y 133 del Reglamento en comento disponen que para obtener la autorización o permiso para la presentación de cualquier espectáculo público, se debe solicitar por escrito la autorización correspondiente a la Subdirección de Normatividad, mencionando el tipo de espectáculo por presentar, así como el costo de entrada, número de boletos, horario de inicio y duración del espectáculo, el repertorio que se piensa explotar y el elenco artístico; estar al corriente en el pago de sus impuestos y cargas fiscales que se derivan de dichos espectáculos, sean federales, estatales o municipales; y, pagar al municipio las contribuciones correspondientes. Asimismo, el programa que para autorización sea presentado ante la autoridad municipal, será el mismo que circule entre el público y que además se dará a conocer por medio de carteles fijados en las áreas del local en los que se verifique el espectáculo y en las calles de acuerdo con las disposiciones correspondientes. 
Por otra parte, en materia de Protección Civil se advirtió que el diverso artículo 142 dispone que cualquier sala o local de espectáculos para funcionar deberá contar con: (i) salidas de emergencia, debidamente señaladas y habilitadas para desalojar al público en caso de siniestro; (ii) escaleras de emergencia, si el local tiene dos o más niveles; (iii) dispositivos apropiados contra incendios, tales como riego en techo, extintores, mangueras y tomas de agua y en general, todos los elementos que determine el área de Protección Civil; (iv) butacas numeradas donde se requiera ese control; (v) sanitarios de uso público con medidas de higiene necesarias; (vi) luces de seguridad o planta de luz propia, cuando el espectáculo lo amerite; (vii) contar con dictamen de peritos sobre resistencia de materiales de construcción sobre la base del aforo en caso de que las salas de espectáculos cuenten con un segundo nivel; (viii) estacionamiento adecuado en el local para vehículos con vigilancia permanente; (ix) sistemas de ventilación naturales o mecánicos; (x) instalaciones que permitan la correcta visibilidad y audición a los espectadores; (xi) espacios libres de acceso al público; así como, servicios de vigilancia y fumigaciones periódicas; y, (xii) todas las demás normas de seguridad que las autoridades federales, estatales y municipales impongan.
Finalmente, este Instituto observó que los artículos 144, 145, 146, 147 y 148 de la Reglamentación Municipal multirreferido establecen los procedimientos de inspección de los espectáculos públicos, de los que se destaca que existe personal en específico destinado a realizar visitas de verificación y supervisiones. Sirve de sustento a lo anterior los preceptos legales en cita:
“Artículo 144.- En el ejercicio de sus atribuciones y a través del personal a su cargo: la Subdirección de Normatividad, realizará visitas de verificación en los establecimientos de espectáculos públicos con el objeto de verificar que el mismo, se desarrolle conforme a la licencia respectiva, además de cumplir con lo dispuesto en este Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
Artículo 145.- La Subdirección de Normatividad designará y habilitará a los Asesores, Visitadores, Notificadores y Ejecutores, adscritos a la misma, para efectos de supervisar cualquier tipo espectáculos que se presenten. El asesor, visitador, notificador y ejecutor, es la autoridad competente para decidir los asuntos inmediatos y en consecuencia las determinaciones que dicte serán debidamente respetadas y de exclusiva responsabilidad, pudiendo en todo caso solicitar el auxilio de la fuerza pública para lograr su cumplimiento. 
Artículo 146.- La Subdirección de Normatividad deberá realizar la visita de inspección, conforme a lo establecido por el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. 
Artículo 147.- Cuando durante el espectáculo se cometiere una falta que amerite imposición de una sanción, el Inspector Visitador, Notificador y Ejecutor; dictará las medidas encaminadas a asegurar al responsable poniéndolo a disposición inmediata de la Oficialía Calificadora o del Ministerio Público, según sea el caso.”
(Énfasis añadido.)
Una vez apuntado lo anterior, este Instituto como Órgano Garante del Derecho de Acceso a la información pública analizó la solicitud de origen, con la normativa municipal vigente, a fin de determinar los documentos que análogamente pudieran satisfacer los requerimientos de información[footnoteRef:4], mediante la confronta de aquellas disposiciones de la Ley de Eventos Públicos del Estado de México y el Reglamento Municipal del Comercio, la Industria, la Prestación de Servicios, Espectáculos, Anuncios y Vía Pública de Atizapán de Zaragoza. [4:  En términos de lo dispuesto por los artículos 13 y 181, cuarto párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 

	Requerimiento de Origen
	Reglamentación Municipal
	Observaciones

	1. La obtención de los permisos, autorizaciones y licencias correspondientes, previo a la celebración del evento público.
	El artículo 123 establece que - para la celebración de convivencias, fiestas familiares, ferias y bailes populares o masivos que se realicen ocupando vías y áreas públicas, se deberá de contar con la autorización o permiso que expida la Subdirección de Normatividad.
	Toda vez que el inmueble forma parte de los bienes municipales, se estima que EL SUJETO OBLIGADO debe contar con la autorización o permiso correspondiente.

	2. El documento donde conste que se contó con los elementos de seguridad pública o privada necesarios para garantizar el orden tanto al interior del inmueble como en las zonas vecinas al mismo.
	El artículo 123 establece que se debe de contar con el visto bueno de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, para que proceda la autorización de estos eventos.
Asimismo, el diverso artículo 147 establece que, cuando durante el espectáculo se cometiere una falta que amerite imposición de una sanción, el Inspector Visitador, Notificador y Ejecutor; dictará las medidas encaminadas a asegurar al responsable poniéndolo a disposición inmediata de la Oficialía Calificadora o del Ministerio Público.
	Se estima que EL SUJETO OBLIGADO cuenta con un documento análogo en materia de orden público.

	3. La solicitud y el itinerario del evento público.
	El artículo 128, fracción I establece que, para obtener la autorización o permiso para la presentación de cualquier espectáculo público, se debe solicitar por escrito la autorización correspondiente a la Subdirección de Normatividad, mencionando el tipo de espectáculo por presentar, así como el costo de entrada, número de boletos, horario de inicio y duración del espectáculo, el repertorio que se piensa explotar y el elenco artístico.
Asimismo, el artículo 133 establece que el programa que para autorización sea presentado ante la autoridad municipal, será el mismo que circule entre el público y que además se dará a conocer por medio de carteles fijados en las áreas del local en los que se verifique el espectáculo y en la calles de acuerdo con las disposiciones correspondientes.
	EL SUJETO OBLIGADO cuenta con la documentación análoga con la cual puede ser satisfecho el derecho de acceso a la información.

	4. La constancia de inscripción al Registro Estatal de Protección Civil del Programa Específico o Interno de Protección Civil para Eventos de Concentración Masiva de Población correspondiente.
	El diverso artículo 142 dispone que cualquier sala o local de espectáculos para funcionar deberá contar con: (i) salidas de emergencia, debidamente señaladas y habilitadas para desalojar al público en caso de siniestro; (ii) escaleras de emergencia, si el local tiene dos o más niveles; (iii) dispositivos apropiados contra incendios, tales como riego en techo, extintores, mangueras y tomas de agua y en general, todos los elementos que determine el área de Protección Civil; (iv) butacas numeradas donde se requiera ese control; (v) sanitarios de uso público con medidas de higiene necesarias; (vi) luces de seguridad o planta de luz propia, cuando el espectáculo lo amerite; (vii) contar con dictamen de peritos sobre resistencia de materiales de construcción sobre la base del aforo en caso de que las salas de espectáculos cuenten con un segundo nivel; (viii) estacionamiento adecuado en el local para vehículos con vigilancia permanente; (ix) sistemas de ventilación naturales o mecánicos; (x) instalaciones que permitan la correcta visibilidad y audición a los espectadores; (xi) espacios libres de acceso al público; así como, servicios de vigilancia y fumigaciones periódicas; y, (xii) todas las demás normas de seguridad que las autoridades federales, estatales y municipales impongan.
	Se estima que EL SUJETO OBLIGADO cuenta con documentos análogos que amparan disposiciones en materia de protección civil.

	5. El documento donde conste la instalación de arcos de detección de metales en todos los accesos al público del evento, así como contar con el personal y equipo necesarios para realizar revisiones a cada asistente, reteniendo los objetos punzo cortantes o contundentes que puedan ser usados para ocasionar daños a las personas.
	No existe disposición normativa correlativa.
	No existe fuente obligacional que constriña al SUJETO OBLIGADO a contar con la información.

Sin embargo, de contar con la información deberá entregarla al particular, en aras de privilegiar el principio de máxima publicidad constitucional.

Por el contrario, en caso de no haber generado la información, deberá hacerlo del conocimiento del particular.

	6. El pago del impuesto sobre anuncios publicitarios establecido en el Código Financiero del Estado de México y Municipios.
	El artículo 128, fracciones II y III establecen que, para obtener la autorización o permiso para la presentación de cualquier espectáculo público, se debe estar al corriente en el pago de sus impuestos y cargas fiscales que se derivan de dichos espectáculos, sean federales, estatales o municipales; y, pagar al municipio las contribuciones correspondientes.
	EL SUJETO OBLIGADO cuenta con la documentación análoga con la cual puede ser satisfecho el derecho de acceso a la información.

	7. El nombramiento y/o designación de la persona que funja como Verificador en Jefe que esté presente durante la celebración del evento público para vigilar el cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables.
	Los artículos 144 y 145 establecen que, a través del personal a su cargo: la Subdirección de Normatividad realizará visitas de verificación en los establecimientos de espectáculos públicos con el objeto de verificar que el mismo, se desarrolle conforme a la licencia respectiva, además de cumplir con lo dispuesto en este Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables y que dicha Subdirección designará y habilitará a los Asesores, Visitadores, Notificadores y Ejecutores, adscritos a la misma, para efectos de supervisar cualquier tipo espectáculos que se presenten. El asesor, visitador, notificador y ejecutor, es la autoridad competente para decidir los asuntos inmediatos y en consecuencia las determinaciones que dicte serán debidamente respetadas y de exclusiva responsabilidad, pudiendo en todo caso solicitar el auxilio de la fuerza pública para lograr su cumplimiento.
	EL SUJETO OBLIGADO cuenta con la documentación análoga con la cual puede ser satisfecho el derecho de acceso a la información.

	8. Los documentos donde conste que el Verificador en Jefe estuvo presente en el evento.
	Le es aplicable lo que disponen los artículos 144 y 145 antes descritos, los cuales se tienen por reproducidos como si a la letra se insertasen, en obvio de repeticiones innecesarias.
Asimismo, es importante resaltar que ante la fuente obligacional descrita en el párrafo que antecede, los artículos 18 y 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen que los sujetos obligados deben documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones y que se presume que la información debe existir si se refiere a dichas facultades, competencias y/o funciones.
	EL SUJETO OBLIGADO cuenta con la documentación análoga con la cual puede ser satisfecho el derecho de acceso a la información.


Con base en el cuadro anterior, es claro para este Instituto que EL SUJETO OBLIGADO cuenta con documentos mediante los cuales puede satisfacer el derecho de acceso a la información requerido por el particular, pese a que al evento referido de origen no le sea aplicable la Ley de Eventos Públicos del Estado de México; documentación que deber ser entregada en versión pública de ser procedente.
Consecuentemente, es toral señalar que, si EL SUJETO OBLIGADO advierte que dentro de la información solicitada se contienen datos personales que sean susceptibles de ser clasificados como confidenciales, deberá entregar la información de mérito en versión pública y emitir el Acuerdo de Clasificación en el que se sustenten dichas versiones públicas.
En ese sentido, es de precisar que la clasificación de la información no se da por el simple mandato de la Ley, sino que es necesario que EL SUJETO OBLIGADO cuando clasifique algún documento o información, ya sea todo o en parte, debe atender lo dispuesto por la Ley de la materia, siendo que dicha clasificación es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta se presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y que finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la misma.
Así las cosas, dentro de los datos personales que pudieran contenerse se destacan los datos personales sensibles, los cuales son aquellos referentes de la esfera de su titular cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste. De manera enunciativa más no limitativa, se consideran sensibles los datos personales que puedan revelar aspectos como origen racial o étnico, estado de salud física o mental, presente o futura, información genética, creencias religiosas, filosóficas y morales, opiniones políticas y preferencia sexual.
En el caso específico, la información solicitada pudiera contener datos personales, como lo son los nombres y los domicilios de particulares, que de hacerse públicos afectarían la intimidad y vida privada de determinadas personas; es por ello que deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas; así como, cualquier otro dato que ponga en riesgo la vida, seguridad y salud de cualquier persona.
Ahora bien, en términos del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se deberá proceder a clasificar la información requerida mediante las formalidades de Ley, es decir, que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, los numerales Cuarto al Octavo, Décimo, Décimo Primero, Quincuagésimo y Quincuagésimo Tercero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas
“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.
[…]
CAPÍTULO VIII
DE LA LEYENDA DE CLASIFICACIÓN
Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.
[…]
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:
	
	Concepto
	Dónde:

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	
	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.

	
	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.

	
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.

	
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	
	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.

	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


(Énfasis Añadido)
Finalmente, este Órgano Garante de la Protección de Datos Personales no omite mencionar que, si dentro de la información que se ordena su entrega, EL SUJETO OBLIGADO advierte documentos que por su propia y especial naturaleza son privados, de conformidad con el artículo 3, fracción XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, deberá efectuar el Acuerdo de Clasificación como confidencial, en términos de la legislación aplicable.
Por lo tanto, es importante referir que EL SUJETO OBLIGADO deberá seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades antes citadas que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a clasificar la información, de lo contrario, implica dejar al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender las razones por las que se clasifica la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando el Derecho de Acceso a la Información del solicitante.
Ahora bien, para el caso de la información de la cual existe fuente obligacional de contar con ella, de conformidad con las Consideraciones descritas a lo largo del presente Considerando,, este Órgano Garante no es omiso en señalar que, para el caso de no contar con ella, deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia, en donde conste la declaratoria de inexistencia de la misma.
En tal caso, la declaratoria a que se ha hecho referencia deberá realizarse, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establecen la forma en que los Sujetos Obligados deben dar curso a las Declaratorias de Inexistencia; preceptos que se transcriben a continuación:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
…
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia;
…
Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia: 
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.
Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.”
(Énfasis añadido)
Resultan aplicables los criterios de interpretación en el orden administrativo número 0003-11 y 004-11 emitidos por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dicen:
“CRITERIO 003-11.
“INEXISTENCIA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. La interpretación sistemática de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, permite concluir que la inexistencia de la información en el derecho de acceso a la información pública conlleva necesariamente a los siguientes supuestos:
a) La existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, esto es, la información se generó, poseyó o administró —cuestión de hecho— en el marco de las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física, sustracción ilícita, baja documental, etcétera).
b) En los casos en que por las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado éste debió generar, administrar o poseer la información, pero en incumplimiento a la normatividad respectiva no llevó a cabo ninguna de esas acciones.
En ambos casos, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante las razones que explican la inexistencia, mediante el dictamen debidamente fundado y motivado emitido por el Comité de Información y con las formalidades legales exigidas por la Ley de Transparencia.
CRITERIO 004/2011
INEXISTENCIA. DECLARATORIA DE LA. ALCANCES Y PROCEDIMIENTOS. De la interpretación de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se concluye que cuando el Titular de la Unidad de Información no localice la documentación solicitada, a pesar de haber sido generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado, turnará la solicitud al Comité de Información el cual es el único competente para conocer y deliberar mediante resolución el dictamen de declaratoria de inexistencia, la cual tiene como propósito que el particular tenga la certeza jurídica de que el Sujeto Obligado realizó una búsqueda exhaustiva y minuciosa de la información en los archivos a cargo. En consecuencia, es deber del Comité de Información instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas que integran orgánica o funcionalmente al Sujeto Obligado, para localizar los documentos que contengan la información materia de una solicitud, así como la de supervisar que esa búsqueda se lleve a cabo en todas y cada una de las áreas mencionadas. Dicha búsqueda exhaustiva implicará que el Comité acuerde las medidas pertinentes para la debida localización de la información requerida dentro de la estructura del Sujeto Obligado y, en general, el de adoptar cualquier otra previsión que considere conducente para tales efectos y velar por la certeza en el derecho de acceso a la información.
Bajo el entendido de que dicha búsqueda exhaustiva permitirá dos determinaciones:
a) Que se localice la documentación que contenga la información solicitada y de ser así la información pueda entregarse al solicitante en la forma en que se encuentra disponible, o
b) Que no se haya encontrado documento alguno que contenga la información requerida, por lo que agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información y de no encontrarla, el Comité de Información deba emitir el dictamen de declaratoria de inexistencia y notificarlo al interesado.
Aunado a lo anterior, en el dictamen de declaratoria de inexistencia el Comité de Información deberá motivar o precisar las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que la información requerida no obra en los archivos a cargo.”
(Énfasis añadido)
En mérito de lo expuesto, esta Autoridad estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE devienen parcialmente fundados; por lo que, lo procedente es REVOCAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenar la entrega de la información referida en el presente Considerando.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186, 188 y 192, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE
1. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechas valer por EL RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

2. Se REVOCA la respuesta del SUJETO OBLIGADO y se ordena atienda la solicitud de información pública 00726/ATIZARA/IP/2019, y haga entrega al RECURRENTE, en versión pública de ser procedente, vía EL SAIMEX, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, del evento descrito en la solicitud de acceso a la información pública, lo siguiente: 

“a) La autorización o permiso para la realización del evento, expedida por la Subdirección de Normatividad;

b) El visto bueno de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal; así como, los documentos donde consten las medidas encaminadas a asegurar el orden público en el evento;

c) La solicitud de la autorización correspondiente, en la que se incluya el programa presentado ante la autoridad municipal;

d) Los documentos que acrediten el cumplimiento de la normativa en Protección Civil del evento;

e) El documento donde conste la instalación de arcos de detección de metales en todos los accesos al público del evento; así como, los documentos en los que se desprenda que se contó con el personal y equipo necesarios para realizar revisiones a cada asistente, reteniendo los objetos punzo cortantes o contundentes que puedan ser usados para ocasionar daños a las personas;

f) Los documentos donde conste que se realizó el pago de impuestos y cargas fiscales que se derivan del evento;

g) Los documentos donde se advierta el nombre del personal de la Subdirección de Normatividad que realizó las visitas de verificación en el evento; así como, los nombres de los Asesores, Visitadores, Notificadores y Ejecutores designados para efectos de supervisión; así como, el documento o documentos donde conste que dicho personal realizó las visitas de verificación y que los Asesores, Visitadores, Notificadores y Ejecutores realizaron la supervisión del evento.

Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que apruebe su Comité de Transparencia, con motivo de las versiones públicas.

En caso de no contar con la totalidad de la información referida en los incisos a), b), c), d), f) y g), el Comité de Transparencia deberá emitir el Acuerdo de Inexistencia, en términos de los artículos 49, fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, debiendo notificarlo al RECURRENTE al momento de dar cumplimiento a la presente resolución.

De ser el caso que EL SUJETO OBLIGADO no cuente con la información a que hace referencia el inciso e), por no haberla generado, deberá hacerlo del conocimiento del RECURRENTE.”
3. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para que, conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la resolución.
4. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.
5. Hágase del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA DIECIOCHO DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	



Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA)







	Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)

	




Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	




Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)

	




Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA) 
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encuentra o moverse rapidamente por el CC COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE
contenido, TRANSPARENCA,  ACCESO A LA

INFORMACION PUBUICA Y PROTECCION
Para comenzar, vaya a la pestafia Inicio y 'DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE
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encabezados de su documento.

Il - vienco por propio derecho,y con I personaidad aue

tengo debidamente acredita en los autos del expediente de revisidn citado al rubro, ante
Ustedes, con el debido respeto comparezco a exponer:

Que por medio del presente ocurso, con Ia personalidad con que me ostento y con
fundamento en lo dispuesto por los articulos 1,14, 16y 17 de la CONSTITUCION POLITICA
'DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1,2y 185 fraccion Il LEY DE TRANSPARENCIA Y
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS, vengo a
desahogar la vista dada a suscrito de la siguiente manera:

£ raz6n alinforme rendido por el Sujeto Obligado mediante el cual intenta excusar que fa
Informacien solctada no fue encontrada en los términos solictados y que la misma se
encuentra debidamente fundada y motiada por hacer simple referencia l precepto legal
que dio lugar a 1a respuesta emitida; galimatias que intentan burlar 1 inteligencia de los
Comisionados Integrantes de este H. Instituto,

Mismas que de las cuales se desprende que el Sujeto Obligado de nueva cuenta ha omitido
cumplic con los requisitos previstos en Los Lineamientos Que Establecen Los
Procedimientos Interos De Atencién A Solicitudes De Acceso A La Informacién Piblica al

‘mencionar, enlo que interesa, o siguiente:
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1o informocién solcitada no fue localzada en lo términos sofcitados, por o que no es
posible que se le haya entregado incompleta, I respuesto fue debidomente fundoda y
motivoda, tod vez que e hace referencia l precepto legal que da base a l respuesta

emitido.

por lo anterior, es que ratifico mi respuesta emitida mediante ofico DDE/3199/2019 de
fecha 14 de octubre de 2015,

De dicho informe se desprende que el sujeto obligado no expone los criterios de
bsqueda por los cuales dé certeza de que la informacion solicitada es inexistente, 1o que
de nueva cuenta defa en estado de indefensidn al suscrito al no poder brindar mayores

parimetros para defender el derecho que hoy se ve concuicado.

e Ia transcripcion anterior se desprende que el Sujeto obligado ha contravenido por
Segunda ocasion lo dispuesto por fanorma juridicay que incluso intenta excusarse en que
a respuesta otorgada fue debidamente fundada y motivads, caso contrarko, ¢l Sueto
Obligado sol se imits a ciar el precepto lega por el cualcrey que Ia nformacién no se
encontraba en sus archivos, sin embargo, el deber de as autoridades de fundary motivar
debidamente sus determinaciones va s all de as consideraciones hechas valer por 1a

autoridad,

Asilas cosas, nuestra Carta impone la obligacién de Ia autoridad de fundar y motivar

‘Gebidamente sus determinaciones, transcripcidn que para mefor andliss se realiza:

Artculo 16. Nodie puede ser molestado en su persone, fomilc, domici, popeles o
posesiones, sino en virtud de mandamiento escito de la outoridad competente, que
funde y motive I causa legoldelprocedimiento. €n fosjuicosy procedimients sequidos
en forma de juicio en los que se establezca com regla la oralidod, bastard con que
quede constoncia de ellos en cuslquier medio que dé certeza de su contenido y del

cumplimiento de o previsto eneste porrafo
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s de explorado derecho que la autordad no debe ptos legales que considera
apiiables l caso concreto sno que debe exponer los azonamientos l6gcd-uridicos por los cusles
lego 3 una convicion determinada, porque es la mis acertada y porque la misma no es

arbitraria

Caso contrario el Sujeto Obligado solo se limits a transcribi los fundamentos legales
en cuanto a la tramitacion y facultades de la Unidad de Transparencia como lo son
os articulos 53, Fracciones: IV y VI de a Ley De Transparencia Y Acceso A La Informacién
pubica Del Estado De México Y Municipio, sin embargo y visto el informe Jusifico se
desprende que el Sujeto Obligado ha vuelo a caer en a omisién y contravencién a lo
dispuesto por nuestro Ordenamiento Constitucional pues de su “ratficacion aa respuesta

otorgada’ se visualiza que no hay dispositivo legal alguno que haya sido invocado.

Ahora bien, resulta que quien rinde @l informe lo hace con dolo y mala fe para que este
Organo reuisor desestime 1o expuesto en el escito nicial del recurso que se promueve y
asi, fomentar a impunidad con 2 que actdan los servidores piblicos y su nefasta forma de
violentar los derechos humanos de los gobernados, es menester hacer hincapié que el
Sujeto obligado estima que su primer determinacion estd debidamente fundada y motivada
por 10 cual no expresa o invoca preceptos que pudieran robustecer su determinacion que a

todas luces, es legal.

Para tal efecto resulta necesario citar Ia tesis aislada con nimero de registro 200111, que 2

a letra dice:

esis . Semanario Judicial e Ia R
JLXXXIX/96  [Federaciony su Gaceta | 0e14 EPoc2 pe

[eno  [Tomo L Junio de 1996
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GARANTIAS INDIVIDUALES (DERECHO A LA INFORMACION). VIOLACION GRAVE
PREVISTA EN EL SEGUNDO PARRAFO DEL ARTICULO 97 CONSTITUCIONAL LA
CONFIGURA_EL INTENTO DE LOGRAR LA IMPUNIDAD DE LAS AUTORIDADES QUE
ACTUAN DENTRO DE UNA CULTURA DEL ENGARO, DE LA MAQUINACION ¥ DEL
OCULTAMIENTO, POR INFRINGIR EL ARTICULO 60. TAMBIEN CONSTITUCIONAL.

& ortcuo | in fne, establece que "l derecho a Io iformatién serd
gorantizado por el Estad. Del andls e s dversos lementos que concureron en su
Creacon s deduce que esa garoniose encuent estrechamente vinculada con e respeto
e la verdad. Tl derecho e, por tant, bdsco para el mejoramiento de una concincia
Cludodana que contrbuird 6 aue ésta sea mds enteroda, 0 cual es esenciol pora €1
progreso de nuestra sociedod. 1 Ios autordades piblcas elegidas o designodos paro
Senir y defender o o sociedad, asumen ante éta octtudes que permitan atruires
Conductos fatos de  étca, ol enegor o o comumdod
manipuado, Condicionada o intereses de rupos o personcs,
e le vede lo posiildad de conocer o verdad para poder partcipar lremente en lo
Jormacion d i valuntad general, ncuren en vilacion grave o fa garantias ndvidoles
en términos del articulo J sequndo pérrofo, pues su proceder conleva @
considerar que exste en els Io propensin de incorporar o nuesta vda poltco, o que
pocriomos lamar o cultra e engai, e la moquinacion y de l ocutacan,en ugar de
enftentor o verdod y tomar acciones répidas y eficaces paro liegar @ ésta  hcerla el
conociminto de o gobernados

Solcitud 3/96. peticion del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos para que a
Supremo Corte de Justiia de o Nocién ejerzo la facultad prevsta en el pdrrofo segundo
el orticulo 97 de lo Constitucidn Federal. 23 de abril e 1996, Unanimidad de once votos,
I Tribunal Pleno, en i privada celebrada el veinticuatro de junio en curso, 0probd
con el nimero LXXX(X/1996,Ia tesis que antecede; y determind que lo votacidn es idénea
para integror tesis de jursprudencia. Mésico, Distito Federol, o veinticuotro de junio de
mil novecientos noventa y seis

Eectivamente, resulta inverosimil el sentido del informe Justficado, toda vez que, como
ben se ha expresado, la respuesta primigenia no cumplo con s requiitos
Constitucionales y reglamentarios y pareciera que el sujeto obligado intenta ofuscar  los
Comisionados de este H. Instituto afn de que se perda de vista el asunto de fondo y no se

analice de manera debida.

Porloantes expuestoy fundado,
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MARIAMNEE VEGA BLANCARTE
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION
MUNICIPIO DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA

PRESENTE

Reciba por ests medio un cordial saudo, al empo que en
ATIZARAIP12015, dafocha 16 6o sopiembre 2019, que sl
“Solicto capia e 10408 y cada uno da los documentos a que se referen as facciones Il V. VIl
SGRVI, X001 el il 10 Da a Lay Da Evenios Pslcos Del Esado De Méxio vigets, 3 como
Rombramirto yio designacién & qus se refere sl snicuo 15 de la Ley on cia. al ‘gual que odos s
Gocumentos que scredien aue ol verficader en Jee estvo Gurante I3 realzacon del evero
oo o anterior en eicion o sven resizad ol dia 2 de agosto Ge preserte afo en f Garpo de Futbol
Fatvadr Benavdes' ubicado an Camino Real e Colcoaya, Narzana st numero, Alzapdn
Zaragesa, inmueble ncorporado o Invaniario Goeneral de Biencs Inmuebles oe Propiedad Municpal - SI

Le informo que 1ol localiz la informaci tal y como a slca o pticionario"os documenios 3 que se
et 1ss factonss IV, Vi, XX 300Vl XOKI. Dl ariculo 10 D ia Loy De Eventos Piblcos Del
Eitado De México vigente, a5 como & nombramiento yio designacin a aue < rfers sl aricu 15 de o
Loy en cha. a qual que todos os documentos que acradien qus of verficador en Jsfe estivo presente
utante s reazacin del vento.todo o antero an raacion o evento ealizado el dia 2 de sgosio del
presente s> &n & Campo e Foibol “Saeder Banavides' ubicado an Caming Real de Calacosye,
Vlanzana sin nimero, Alzapén de Zaragoza, nmusble incorporado a Inventario Genera de Ben
Iniehies de Propecad Municpa’ habida cventa Que Ia para aue sea considerado comoEvento Publ
réquiace por I Lay da Evenios Poblcos dol Estado Ga Mexico, debe cumplr con 1 esiablecido en '
e V dal s 2 da 3l anies menconsds.

Sin més por o momento, aprovecho la_ocasion parsenviale_un cordial saludo, referéndole s
sequridades de mi sient y distnguida considerace
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